
Año 190?.—Número 178

jOolethi
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLiD

:^®,Tt@ OXXClSul 
MiRwmi OBI. CONSUO Oil «loism 
SS. MM. el Rey Don Alfonso 

XIII, la Reina Doña Victoria 
Eugenia (Q. D. G.) y su Au
gusto Hijo el Príncipe de As
turias continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfru
tan las demás personas de la 
Augusta Real Familia.

(Gaceta del 7 de Agosto de 1907). 

' " ~(iiil fe 1« prtrái

Circular núm. 116.
Los señores Alcaldes de es

ta provincia expondrán al 
público en el sitio acostum
brado por espacio de ocho días, 
el Boletín Oficial núm. 177, 
correspondiente al día de hoy^ 
en el cual se inserta la Ley de 
Justicia municipal, y á fin de 
que puedan enterarse de la 
misma todos los vecinos, dan
do cuenta á este Gobierno de 
haberío así cumplimentado.

Valladolid 8 de Agosto de 
1907.

El Gobernador,

NuM. 1 830.

SECRETARÍA-
Negociado S.”.—-Caza.

ClBCULAR NÚMERO 117.

Habiéndosele extraviado á don 
Agustín Cocho, vecino de Santo- 
venia, la licencia de caza que le 
fué expedida en 29 de Septiem
bre del año próximo pasado, se 
hace público en este periódico 
oficial que queda declarada nula 
y sin valor alguno, recomendan
do á los Alcaldes, Guardia civil 
y demás dependientas de mi auto
ridad, que si hallaran la referida 
licencia en poder do cualquier 
individuo se la recojan y la re
mitan á este Gobierno civil á sus 
efectos.

Valladolid 7 do Agosto de 1907. 
El Gobernador,

álínW |araúíl8 Sartíiu^.

«SMTOIL

NuM. 1.824.
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por 
Real orden de 30 de Julio último 
y cumplidos todos los requisitos 
que previene el Real decreto de 8 
de Enero de 1896, esta Direc
ción general ha señalado el día25 
del próximo raes de Septiembre 
á las once, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras 
de construcción de la carretera 
de la de Bóveda á Toro á la de Va
lladolid á Salamanca, provincia 
de Valladolid, cuyo presupuesto 
de contrata es de 241.336'48 pe
setas.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Ins
trucción de 11 de Septiembre de 
1886, en Madrid, ante la Direc- 

¡ cion general de Obras públicas, 
Í situada en el local que ocupa el 
Í Ministerio de Fomento, hallán

dose de manifiesto, para conoci- 
j miento del público, el presupues

to, condiciones y planos corres
pondientes en dicho Ministerio y 
en el Gobierno civil de la pro- 

» vincia de Valladolid.
Se admiten proposiciones en el 

i Negociado correspondiente del 
i Ministerio de Fomento en las ho

ras hábiles deoficína, desde el día 

Madrid l.’dc Agosto de 1907.— j 
El Director general, R. Ándi'ade. 1

Modelo de ¡proposición.
D. N. N., vecino de.. se

gún cédula personal núm..... , 
enterado del anuncio publicado 
con fecha..... de.......último, y de 
las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras 
de construcción de la carretera 
de la de Bóveda á Toro á la de 
Valladolid á Salamanca, provin
cia de Valladolid, se compromete 
á tomar á su cargo la ejecución 
de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y j 
condiciones,por la cantidad de...

(Aquí la proposición que se 
haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; 
pero advirtiendo que será dese 
chada toda propuesta en que no 
se exprese determinadamente la 
cantidad, en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que so 
compromete el proponente á la 
ejecución de las obras, así como 
toda aquella en que se añada al
guna cláusula).
[Fecha y /inna del proponente).

de la fecha bastadas diez y siete 
del día 20 de Septiembre próxi
mo, y en todos los Gobiernos ci
viles de la Peninsula, en los mis
mos días y horas.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, en papel 
sellado de la clase undécima, 
arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consig
narse previaraente como garan 
tía para tomar parte en la subasta 
será de 12.100 pesetas en metáli
co, ó en efectos de la Deuda pú
blica,al tipo que les está asignado 
por las respectivas disposiciones 
vigentesj debiendo acorapañarse 
á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el de
pósito del molo que previene la 
referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos 
ó más proposiciones iguales, se 
procederá en el acto á un sorteo 
entre las mismas.

Se admitirán proposiciones en 
el Negociado correspondiente del 
Ministerio de Fomento, en las 
horas hábiles de oficina desde el 
día de la fecha hasta las diez y 
siete del día20 deSeptiembre pró
ximo y en todos los Gobiernos 
civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, en papel 
sellado de la clase undécima,arre- 
glándose al adjunto modelo, y la 
cantidad que ha de consignarse 
previaraente como garantía para 
tornar parte en la subasta será 
de 3.700 pesetas en metálico, ó en 
efectos de la Deuda pública, al ti
po que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigen
tes; debiendo acorapañarse á cada 
pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos 
ó más proposiciones iguales, se 
procederá en el acto á un sorteo 
entro las mismas.

Madrid 2 de Agosto de 1907. 
—El Director general, R. An
drade.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de.... , se
gún cédula personal núm.... , en
terado del anuncio publicado con 
fecha.....de......último y de las 
condiciones y requisitos que se 
exigea para la adjudicación en 
pública subasta do las ubras de 
construcción de la carretera de 
Olmedo á Peñaranda, sección do 
Puente Runel á Ataquines, pro 
vincia de Valladolid, se,compro- 
mete á tomar á su cargo la ejecu 
ción de las mismas, con estricta 
sujeción à los expresados requi
sites y condiciones por la canti
dad de...

(Aquí la proposición que se 
haga, admitiendo ó mejorando, 
lisa y llanamente, el tipo^ fijado; 
peromdvirtiendo que será dese
chada toda propuesta, en que no 
se exprese determinadamente la 
cantidad, en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se 
compromete á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en 
que se añada alguna cláusula.
(Fecha y firma deiproponente )

Núm. 1.825.
En virtud do lo dispuesto por 

Real orden de 30 do Julio de 
último y cumplidos todos los re
quisitos que previene el Real de
creto de 8 de Enero de 1896, esta 
Dirección general ha señalado el 
día25del próximomesdeSeptiem- 
bre á las once,paralaadjudicacion 
en pública subasta do las obras do 
construcción do la carretera de 
Olmedo á Peñaranda, sección de 
Puente Runel á Ataquines, pro
vincia de Valladolid, cuyo presu- 
pusto de contrata es do 72.943‘2o 
pesetas.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Ins
trucción de 11 de Septiembre de 
1886, en Madrid, ante la Direc
ción general de Obras públicas, 
situada en el local que ocupa el 
Ministerio de Fomento, hallándo
se de manifiesto para conoci
miento del público, el presu
puesto, condiciones y planos co 
rrespondientes en dicho Miníste 
rió y en el Gobierno civil de la 
provincia de Valladolid.
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SANIDAD GENIL DEL REINO
Inspección de Sanidad de la provincia de Valladolid Estadística de Natalidad y Mortalidad

RESUMEN de las defunciones por causas, por edades y por sexos, y de los nacimieijidos en los distritos sanitarios de esta provincia durante el mes de Junio de 1907 
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CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES
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POR
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DE ESTA

PROVINCIA

Medina del Campo.. 
Medina de Rioseco. . 
Mota del Marqués. . 
Nava del Rey. . . 
Olmedo................ .....
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Nota. No han remitido estado á sus respectivas Subdelegaciones, las Inspecciones municipales siguientes:
Distrito de Medina de Rioseco. Santa Eufemia, Tordehumos, Valverde de Campos, Villafrechós y Villagarcía de Campos.

» Mota del Marqués. Benafarces, Castromembibre, Peñ iflor, San Cebrián de Mazote Torrelobaton y Villasexmir.
» Olmedo.................... Cogeces de Iscar, Llano de Olmedo, Megeces de Iscar, Puras y Valdestillas.
» Peñafiel................... Cogeces del Monte, Corrales, Curiel, Montemayor, Olmos, Santibáñez y Viloria.
» Valoria la Buena. . Trigueros.
» Valladolid. . . . Traspinedo, Tudela de Duero y Villanubla,
> Villalón...................Aguilar de Campos, Bolaños, Castrobol, Castroponce, Melgar de Arriba, Quintanilla del Molar, Santervás f'e Campos, Union (La), ' pía de la Loma.

Valladolid 31 de Julio de 1907.—El Inspector provincial, Ür. Jioman G. Durán.
- -««--4«S' 'iV^ ‘>Mi>—•■

NoM. 1.635.
StLianEiB ciiiiitilieioiial le Valladolid.

EXTRACTO de acuerdos tomados 
por el mismo durante las se

siones que se celebraron en el 
mes de Junio de 1907.

Día 1.
Presidencia del Alcalde Don 

Eduardo Romero.
Se aprobó el acta de la sesión 

anterior.
Se acordó pasar á estudio de la 

Comisión de Hacienda una recla
mación de atrasos del Pósito.

Fueron concedidas las siguien, 
tes licencias de obras:

A D. Martin Arroyo para revo
car la fachada de la casa número 
3 de la calle de la Estación.

A D. Ildefonso Cabezón, para 
colocar galerías cubiertas en el 
accesorio que á la calle de Chis
peros tiene la casa número 44 de 
la calle de Montero Calvo.

A Ü. Andrés Martin para cons
truir un almacén destinado á ta
lleres de imprenta en la calle del 
Paraiso, número 8.

A D. Mario Viani, Director Ge
rente de la Sociedad Electricista 
Castellana, para apertura de zan
jas y tendido de cables eléctricos 
en las callas de Leopoldo Cano y 
D, Pedro de la Gasea.

¡ Fué acordado conceder un so

corro á Doña Catalina Ortega, 
viuda del empleado que fué de 
este Ayuntamiento D. Nicanor 
Sanz Benito.

Se acordó pasar á estudio de la 
Comisión de Policía una instan
cia presentada por el gremio de 
tablajeros, pidiendo se autorice la 
matanza de reses los Domingos.

Se acordó facilitar al Sr. Direc 
tor de la Cárcel, los materiales y 
útiles necesarios para proceder al 
blanqueo de la misma.

Se acordó declarar soldado con
dicional al mozo del actual reem
plazo Juan José Tranque del 
Barrio.

Fué acordado el pago de una 
certificación de obras presentada 

por el contratista de la Casa Con
sistorial.

Se acordó conceder al Regidor 
D. Pedro Mazariegos de la Puerta, 
la licencia de tres meses para 
asuntos particulares.

De conformiJal con lo pedido 
en una propcsicion presentada 
por varios señores Concejales, so 
acordó por mayoría nombrar una 
Comisión compuesta de los seño
res D. Augusto F. de la Reguera, 
[). Manuel de Semprún, D. Juan 
Antonio de las Moras y D. Pablo 
Cilleruelo, para que con la mayor 
urgencia estudie el asunto refo- 
rente á reorganización de los ser- 
de la Corporación y proponga lo 
que estime conveniente acerca 

del personal afecto á la misma.
Se acordó que se hagan nue

vos uniformes á los porteros y 
maceros.

Se hicieron varios ruegos y 
preguntas, con lo que se dió por 
terminada la sesión.

ZMa 14.

Presidencia del Alcalde Don 
Eduardo Romero.

Se aprobó el acta de la sesión 
anterior.

Se acordó el nombramiento del 
^^egidor D. Ismael Alvarez, para 
instituir al Sr Mazariegos en la 
Comisión nombrada para arreglos 
deatrasos del contingente pro- 
viacial.

Se acordó autorizar al Sr. Al
calde para que haga las gestiones 
necesirias cerca de los señores 
Diputados á Cortes por la provin
cia á fin -le que llamen la aten
ción del Gobierno acerca de la 
penuria por que atraviesan los la
bradores castellanos y conseguir 
remediar esto mal y concederles 
algún crédito.

Fué aprobado el balance de 
contabilidad correspondiente al 
mes de Mayo.

Se acordó pasar á estudio de la 
Comisión de Policía, una comu
nicación del Sr. Gobernador ci 
vil de la provincia referente á or- 
o-anizacion de los servicios far 
macéuticos municipales.

Fueron acordadas las siguien
tes licencias de obras:

A D. Gregorio García Gómez, 
para elevar una tapia en la calle 
de Embajadores, abrir dos puertas 
y señalar tres ventanas en la fa
chada de la misma.

xA D. Hilarión Hernández, para 
revocar la fachada y ejecutar va
rias obras en la casa de la calle 
del Carmen, número 2.

A los señores D. Gregorio y 
D. Eladio F. D. Laza, para abrir 
una puerta carretera en la tapia 
inmediata á la fábrica de su pro
piedad en la plaza de Tudela.

A D. Francisco Lorenzo, para 
construir una pared de cerramien
to en la calle de los Anades.

A D. Gaspar Varea, para cons
truír una casa en la calle de San 
Isidro.

Se acordó denegar à D. Argi
miro Ramos la autorización que 
solicita para extraer arena de las 
cascajeras de San Isidro.

Se acordó ratilicar el acuerdo 
tomado en 15 de Mayo último 
señalando el precio de 36 pesetas 
el metro cuadrado de la parcela 
que gana la vía pública en el so
lar cercado en el ángulo de las 
calles de Garnezo y Perú, pro
piedad de los señores Hijos de 
R. Martin.

Fué acordado el pago de las 
cuentas del alumbrado público 
por gas, correspondientes al mes 
de Mayo,
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696 9 de Agosto de 1907

Fué aprobado el extracto de 
acuerdos del mes de Mayo.

Se concedió à D. Fernando Fe- 
^reiro, la propiedad de una sepul
tura.

Sa acordó el pago de un he de 
haber por suministro de paja.

Fué aprobada nna mocion del 
Sr. Vaquero Concellon, referente 
al nuevo proyecto de administra
ción local, autorizando al señor 
Alcalde para que nombre una 
Comisión que con urgencia la 
estudio y proponga al Ayunta
miento las conclusiones que esti
me oportunas.

Se acordó el pago de un palco 
que ocupó, la Corporación en la 
función últimamente celebrada 
por el Asilo de la Caridad en la 
Plaza de Toros.

Se hicieron varios ruegos y 
preguntas, con lo que se dió por 
terminada la sesión.

Día 21.

Presidencia del Alcalde Don 
Eduardo Romero.

Se aprobó el acta de la sesión 
anterior.

Se acordó conste en acta el 
sentimiento de la Corporación por 
el fallecimiento del Excelentísi
mo Sr. D. José Muro, que se co
loque una lápida que perpetúe su 
memoria en la Sala de Sesiones, 
que se encargue un retrato del 
mismo destinado ásu colocación 
en la Casa Consistorial, celebrán
dose funerales en la Iglesia de 
San Lorenzo, y de conformidad 
con lo propuesto por el Sr. Va
quero Concellon, dedicar otra lá
pida igual á la memoria del Ex
celentísimo Sr. D. Teodosio Alon
so Pesquera, cuyo retrato será 
colocado al lado del de los señores 
Gamazo y Muro.

Se acordó el pago del alumbra
do público eléctrico correspon
diente al mes de Mayo.

Se pasó á estudio de la Comi
sión especial que entiende en la 
proposición referente al proyecto 
de Administración local, una co
municación del Ayuntamiento 
de Zaragoza en la que ruega al 
de esta Ciudad secunde su acuer
do de dirigir á las Cortes respe
tuosa súplica para que en el pre
supuesto del Estado se prescinda 
del ingreso por descuento á los 
empleados municipales.

Se acordó quedar enterado de 
la Real orden autorizando á la 
Corporación para la compra de la 
casa núm. 11 de la calle de Colon.

Sa acordó el señalamiento de 
líneas en la calle de José ídaría 

Lacort y carretera de Puente 
Duero.

Se concedió á D. Modesto Colo
ma la licencia que solicita para 
elevar dos metros la pared del lado 
derecho de la puerta principal de 
la Fábrica Tejería Mecánica.

Se acordó conceder á D. Juan 
Alonso, la autorización que soli
cita para adquirir veinte carros 
de hormigón de las cascajeras 
municipales previo pago de los 
derechos correspondientes.

Fué denegada á D. Gregorio 
Mata la p-jticion que hizo sobre 
rebaja de renta de la caseta núme
ro 12 del Mercado del Campillo.

Se acordó acceder á lo solicita
do por Apolinar del Caz, sobre 
rectificación de nombre.

Fué aprobada una certificación 
de obras de la Casa Consistorial.

Se acordó pasar á la Comisión 
de Hacienda á fin de que designe 
partida de dónde hacer el pago de 
dos he de habares por materiales 

1 con destino al enlosado del atrio 
de la Iglesia do Santiago.

Se acordó conceder un socorro 
al Guardia municipal Miguel 
García.

Fué acordado el empadrona
miento de D. Nicolás Ereña.

Se acordó pasar á estudio de la 
Comisión de Hacienda y Junta 
especial de Saneamiento, una co
municación del Sr. Contador mu
nicipal, referente al cobro del 
canon y otros extremos del al
cantarillado.

Se acordó pasar á informe del 
Sr. Regidor Sindico, una instan
cia de Doba Carmen Elguezabal, 
solicitando la sean satisfechas los 
haberes que devengó como Maes
tra auxiliar del Paseo de Zorrilla.

Fué autorizado el Sr. Alcalde 
para adquirir varias prendas de 
vestir con destino á la niña del 
siglo ahijada del Ayuntamiento.

Se hicieron varios ruegos y 
preguntas, con lo que se dió por 
terminada la sesión.

Día 28.

Presidencia del Sr. Alcalde Don 
Eduardo Romero y Fraile.

Fué aprobada el acta de la se
sión anterior.

Se concedieron las siguientes 
licencias de obras:
• A Doña María Asuncion Cea, 
para revocar una puerta carretera 
que en la calle.de los Moros tiene 
la casa número 13 de la calle de 
Esgueva y elevar los cargaderos, 
entendiéndoso que estas obras no 
se tendrán en cuenta para elevar 

el precio de la fianza el día que se 
expropie.

A D. José de los Ríos para sus
tituir un balcón y revocar la fa
chada en una casa en el Paseo de 
San Isidro.

A Doña Tadea Prado Beltrán, 
para construir una casa sacristía 
en la calle nueva del Carmen.

A Duña Ana Fernandez Recio, 
para construir un pozo artesiano 
en la casa núm. 2 de la Avenida 
de Alfonso XIII.

A D. Gregorio Negueruela, 
para construir una alcantarilla de 
servicio en la casa núm. 1 de la 
calle de Santanler, concodióndo- 
se esta licencia con carácter pre
cario. ;

Se acordó denegar la licencia 
solicitada á los señores Hijos de 
R. Martin para construir uii al
macén en el solar de su propiedad 
ángulo de la calle de Gamazo, á < 
la del Perú.

Fué aprobada un acta de ali- j 
neacion en la callo do Anades. j

Se acordó conceder á D. Santos ; 
Vallejo la licencia para construir ; 
pared de cerramiento en el ángu
lo de la calle de Alonso Pesquera’ 
á la proyectada de Fidel Recio, . 
previo señalamiento de línea. j

Fué ratificado el acuerdo de 24 • 
de Mayo último referente al pre- j 
ció del metro cuadrado de la par- ; 
cela que gana la vía pública en 
el Paseo de Zorrilla núm, 24. j

Se acordó la ejecución de varias 
obras en la Academia de Caballo- Í 
ría y en el Hospital do Esgueva. 1

Se nombró á los Regidores so- j 
ñores Hiera, Cilleruelo y Sánchez . 
para formar la Comisión que vaya 1 
á Madrid á gestionar ea nombre ! 
de la Exorna. Corporación la re- 
solución de varios asuntos de in- í 
terés para la Ciudad.

Se acordó el pago de dos he de j 
haberes por la instalación de gas 1 
y luz eléctrica en el instituto j 
oftálmico y una certificación do 
obras en la Casa Consistorial.

Se acordó por mayoría, dar un 
voto de censura al Sr. Alcalde por 
negarse á dar cuenta de una pro
posición presentada por el Regi
dor D. Ismael Alvarez.

Se hicieron varios ruegos y 
preguntas, con lo que se dió por 
terminada la sesión.

Valladolid 4 de Julio de 1907.
Dése cuenta al Excelentísimo 

Ayuntamiento.— Eduardo Do ■ 
7nero.

Valladolid: Ayuntamiento 5 
de Julio de 1907. -

Dada cuenta del anterior ex
tracto de acuerdos el Ayunta

miento lo aprobó, acordando se 
le dé la tramitación correspon
diente.

Así resulta del acta de este día 
de que yo el. Secretario certifico. 
—D. J^arat^osa.—V." B.®, El Al
calde, Eduardo Romero.

AilWSTMO JOSfflA.
Juzgados de primera instancia é 

instrucción.

NÚM, 1.828.

VILLALON.

Don Antonio Rodríguez Gonzá
lez, Juez dé instrucción de es
te partido.

Por el presente edicto hace 
saber: Que para hacer efectivas 
las costas de que es responsable 
Aniceto Alonso del Amo, vecino 
de La Union, como gastos de 
defensa de la causa que contra él 
y otro se siguió sobre lesiones á 
Pablo Fernandez, se anuncia la 
segunda subasta con la rebaja 
del veinticinco por ciento de la 
finca siguiente embargada al ex
presado Aniceto Alonso:

Una casa en el casco de La 
Union, calle del Pozo, feligresía 
de San Justo y Pastor no consta 
el número, manzana ni su exten
sion superficial, linda á la dere
cha y espalda otra de D. Filiber
to Sevillano, y por la izquierda 
con panera de D. Vicente Prieto, 
se compone de habitaciones ba
jas; tasada en quinientas peseta?.

La subasta de dicha casa ten
drá lugar en la Sala’Audienciade 
este Juzgado el día veintitrés de 
Agosto próximo y h'ora de las do
ce, advirtiéndose á los licitadores 
que para tomar parte en ella de
berán consignar previamente so
bre la mesa del Juzgado el diez 
por ciento de la tasación, que no 
se admitirán posturas que no co
bran las dos terceras partes de 
ésta; que el remate podrá hicer.-e 
á caljdad de ceder y (jue los títu
los de propiedad de la finca no 
están suplidos.

Dado en Villalón á treinta y 
uno de Julio de mil novecientos 
siete.—Antonio Rodríguez,—Li' 
cenciado, Julian Castro.
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